
me de cualquier contrato celebrado con la
Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administra-
dores de las sociedades mercantiles o aquellos que
ostenten la representación legal de otras personas
jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los
cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normati-
va autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente, con anterioridad a dic-
tarse la Propuesta de Resolución, en el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territo-
rio calificado reglamentariamente como paraíso fis-
cal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvencio-
nes o la Ley General Tributaria. 

B) De la inversión: 

Las inversiones deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

1. Con carácter general:

a) Que se lleven a cabo con posterioridad al 1 de
enero de 2007.

b) Que se lleven a cabo en las parcelas y subpar-
celas SIGPAC indicadas en la solicitud. No obstan-
te se admitirá la realización de la inversión en par-
celas o subparcelas distintas a las indicadas, siempre
que se comunique dicho extremo por el solicitante a
la Dirección General de Agricultura, con una ante-
lación de 30 días a que se dicte la Resolución de con-
cesión.

c) Que el presupuesto subvencionable sea supe-
rior a 1.500 euros.

2. En el supuesto de adquisición de material ve-
getal para plantaciones de frutales: 

a) Que se trate de material vegetal de carácter
plurianual de árboles frutales, con destino a planta-
ciones regulares y no reposición de marras.

b) Que proceda de viveros registrados y autorizados,
y en caso de adquirirlo a través de intermediarios de-
berá acreditarse la procedencia del mismo.

c) Cumplir además de los requisitos anteriormente
enumerados los siguientes:
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